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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

1511 Orden ARM/88/2011, de 18 de enero, por la que se dispone la inclusión de 
diversas variedades de distintas especies en el Registro de Variedades 
Comerciales.

El Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, aprobado mediante la 
Orden de 30 de noviembre de 1973, en sus apartados treinta y treinta y uno estableció el 
procedimiento a seguir para la inscripción de variedades, y una vez cumplidos todos los 
trámites establecidos en el Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, 
así como en los Reglamentos de Inscripción de variedades de distintas especies, resuelvo:

Quedan incluidas en el Registro de Variedades Comerciales las variedades de las especies 
cuyas denominaciones figuran en el anexo de la presente Orden. La información relativa a las 
variedades que se incluyen, se encuentra en la Oficina Española de Variedades Vegetales.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La presente orden agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, en 
relación con la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración General del Estado. Contra ella podrá 
recurrirse, potestativamente, en reposición, ante la Ministra de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en tenga 
lugar su publicación o ser impugnada, directamente ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, también contado desde 
el día siguiente al de su publicación.

Debe advertirse que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que 
se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición, si éste se hubiera interpuesto. Asimismo, se advierte que el plazo para la interposición 
del recurso jurisdiccional, en caso desestimación presunta del recurso de reposición, es de 
seis meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo.

Madrid, 18 de enero de 2011.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
P.D. (Orden ARM/1603/2010, de 8 de junio), el Secretario General de Medio Rural, Eduardo 
Tamarit Pradas.

ANEXO
Especie: Albaricoquero

Inscripción definitiva: 

20070318: Almater.

Especie: Almendro
Inscripción definitiva: 

20050244: Constantí.
20050220: Isabelona.
20050245: Marinada.
20050221: Soleta. cv
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20050243: Tarraco.
20050246: Vairo.

Especie: Calabacín
Inscripción definitiva: 

20080411: Brillante.
20090211: Skandia.

Especie: Cártamo
Inscripción definitiva: 

20080439: ESA-CAR01.

Especie: Cebada
Inscripción definitiva: 

20080309: Lavinia.
Especie: Ciruelo japonés

Inscripción definitiva: 

20030493: Sapphire.
Especie: Festuca alta

Inscripción definitiva: 

20040192: Regatta.
Especie: Fresa

Inscripción definitiva: 

20080374: Costa Coop.
20080373: Florida Fortuna.
20040425: Sweet Charlie.

Especie: Girasol
Inscripción definitiva: 

20060281: AS00013.
20090049: ES Artic.
20090032: LG5507.
20080420: MAS 83R.
20080436: P63LL02.
20080437: P63LL03.
20080438: P64LL05.
20060284: RS20310.
20060285: RS35010H.
20080425: SY Damasco.

Inscripción provisional: 

20090369: P64LL50.

Especie: Guisante proteaginoso
Inscripción definitiva: 

20080363: Igloo.

Inscripción: provisional: 

20080324: Chicarron.
Especie: Limero

Inscripción definitiva: 

16700001: Bearss. cv
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Especie: Limonero
Inscripción definitiva: 

11920002: Eureka.

Especie: Mandarino
Inscripción definitiva: 

19180006: Caffin.
20040187: Clemenlate.
19180010: Clementina Fina.
19180053: Minneola.
20010084: Orogros.

Especie: Melocotonero
Inscripción definitiva: 

20060265: Almamiel.
20060266: Almontiel.
20060223: Blanvio 30.
20050063: Escorpio.
20060273: Nectarembrujo.
20060225: Zincal 30.

Especie: Melón
Inscripción definitiva: 

20070332: Erica.

Especie: Naranjo
Inscripción definitiva: 

11960005: Caracara.
11960013: Fisher.
11960018: Moro.
11960030: Shamouti.
11960033: Tarocco.

Especie: Olivo
Inscripción definitiva: 

20010064: Frantoio.
16320048: Joanenca.
20010065: Koroneiki.
20010066: Leccino.

Especie: Patrones género citrus & ponciru

Inscripción definitiva: 

16690003: Carrizo.

Especie: Pimiento
Inscripción definitiva: 

20060200: Alcañiz.
20070349: Alcazaba.
20090102: Batman.
20080338: Cayetano.
20070336: Faraón.
20080394: Graciano.
20050093: Magi. cv
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20060201: Sepang.
20050091: Suprema.

Especie: Ray-grass inglés
Inscripción definitiva: 

20050111: Flash II.
20040199: Headstart II.
20050113: Jet.

Especie: Remolacha azucarera

Inscripción definitiva: 

20070268: Algar.
20090183: Amalia KWS.
20090181: Annika KWS.
20090180: Benicia KWS.
20090175: Bering.
20070265: Conil.
20090174: Fernando.
20090185: Nadina.
20090184: Vivianna KWS.

Inscripción: provisional:

20080070: Valoria.

Especie: Sandía
Inscripción definitiva: 

20080175: Donavan.
20080174: Fantazy.

Especie: Trigo blando

Inscripción definitiva: 

20080347: Avelino.
20080359: Calden.
20080339: Conil.
20080334: Granota.
20070344: Idalgo.
20080348: Óvalo.
20080349: Scaleo.
20080305: Tejón Nick.

Especie: Trigo duro
Inscripción definitiva: 

20080355: Catasta.
20080340: Don Valentin.
20080307: Garrido.
20080352: Gigadur.
20080353: Lusodur.
20080351: Pladur.
20080308: Serafo Nick.

Especie: Vid
Inscripción definitiva: 

20060053: Bruñal. cv
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